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El  gobernador  Alfredo  Cornejo  cuestionó  este  miércoles  la
actitud  de  los  gremios  del  Poder  Judicial  y  pidió
que  “reflexionen”  porque  son  los  únicos  sindicatos  de  la
provincia que están en conflicto social.

“Los  gremios  del  sector  público  y  privado  no  están  en
conflicto social. Han tenido sus paritarias, están trabajando
y no hay paros en Mendoza en ninguna otra actividad”, destacó
el mandatario, quien de todas maneras reconoció que existe “un
problema  de  pérdida  de  salario  en  el  sector  público  y
fundamentalmente  en  el  sector  privado”.
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Los dos gremios judiciales (empleados y funcionarios) fueron
los  únicos  que  no  aceptaron  las  ofertas  salariales
y  encabezaron  un  plan  de  lucha  que  incluyó  paros  que
resintieron  el  servicio  de  Justicia.  Actualmente  rige  una
conciliación obligatoria, pero los sindicatos solicitaron que
se  dicte  su  fracaso  porque  la  propuesta  oficial  no  los
convenció.

“El  conflicto  de  los  gremios  judiciales  está  fuera  de
contexto. No comprenden que el Estado puede pagar determinados
sueldos, como sí lo comprende el resto de los gremios”, afirmó
Cornejo. Y agregó: “Le pido que reflexionen los dirigentes
gremiales, tienen que estar abiertos al acuerdo”.

El Gobernador apuntó principalmente contra el gremio de los
empleados judiciales, encabezado por Ricardo Babillón. Según
expresó en una conferencia de prensa, el propio sindicato
presionó para que la Suprema Corte solicitara la conciliación
obligatoria, pedido que fue aceptado por la Subsecretaría de
Trabajo.

“Fueron a la conciliación y porque no fue en un auditorio para
que entraran todos sus compañeros, se retiraron. La verdad que
uno piensa es si es sólo un conflicto salarial”, enfatizó
Cornejo. En tal sentido, pidió a los representantes sindicales
que  “tengan  predisposición  al  diálogo,  a  escuchar  y  a
escucharse”.

“Aspiramos  a  un  entendimiento,  pero  tenemos  una  política
salarial: no podemos dar más salario que la recaudación. Ese
es nuestro límite. No hay mala fe: lo que no hay, no hay”,
dijo.

Por  último,  se  refirió  al  regreso  de  las  negociaciones
paritarias, programadas para la semana próxima. “Tenemos toda
la  predisposición  de  llegar  a  un  acuerdo  con  todos  los
gremios, incluidos los judiciales, en las mismas condiciones”,
comentó Cornejo.
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La respuesta de Babillón no tardó en llegar y en diálogo
con El Sol remarcó que el Goberndor “tendrá que ver a quien
tiene en su círculo que le está vendiendo algo que no es y que
la  única  intención  que  tiene  es  perjudicar  al  sistema
judicial“.
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